
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXI 

LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 

63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
  
  

  
  

ACUERDO 
  

NÚM…… 96 
  

  
  
  
       Artículo Único.- La LXXI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, designa a la C. Dip. Blanca Nelly Sandoval Adame, como representante 

del H. Congreso del Estado, ante el Consejo Interinstitucional de Participación 

Ciudadana para el otorgamiento del reconocimiento al Mérito Cívico “Presea 

Estado de Nuevo León”.  

  

       Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico 

Oficial del Estado. 

  

       Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes de abril de 

2008. 

  

  

PRESIDENTA 

  

  

  

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

  

  

  

                    DIP. SECRETARIO:                                     DIP. SECRETARIA: 

                                                                       

  
  

                   NOÉ TORRES MATA                 LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ 
  


